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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P' EOIOS DE 8USCRiP0!0N

Por un mea. . , , , 2 pesetas.
Trimes tro. . «116 id.

ííúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por linea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legisiaoioa peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cose.
! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gac^a,
(Articulo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
¡ este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar ea ei sitio de oos- 

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dece 
à las catorce.

A0iKRffl miliL
WSiSTÍRIO 08 fO.Hm.

1 REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vista ¡a renuncia 
que don Fermín Bescansa Casa- 

í res ha presentado del cargo de 
i Verificador de contadores eléc- 
| tricos de la provincia de Orense, 
j fundada en tener que trasladar 

su residencia:
Visto el articulo 4.“ de las Ins

trucciones reglamentarias para 
el servicio de verificación de con- 

: tadores de electricidad de 7 de 
| Octubre de 1904, modificadas por 
J Reales decretos de 8 de Junio de 
| 1906, 25 de Octubre de 1907 y 
1 8 de Mayo de 1908:
| Considerando que según esta 
■> disposición el cargo de Verifica- 
j dor ha de proveerse por concurso, 
j 8. M. el Rey {q, D. g) ha te- 
s nido á bien disponer se admita 
i la renuncia de su cargo á Don 
; Fermin Bescansa Casares, y que 
í se anuncie el concurso en la 

< Gaceta de Madrid para la provi- 
i sion de la vacante, con arreglo 
1 á lo dispuesto en los artículos 4.° 
i y 5 “ de las citadas lostruceio- 
f nes.3
' De Roal orden lo digo á V. I. 
; para su conocimionto y efectos 
1 consiguientes. Dios guarde á V. í. 
í muchos afios. Madrid, 12 de Abril 

do 1912.— ViUanuei^a.—-Señor
§ Director general de Comercio, 
i^ Industria y Trabajo.

PARTE OFIOIAL.

FSSMKCIÁ DJLCra^S SISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jainio, D.^ Beatriz y D.“ Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Q-aceía del 19 de Abril de 191íf.)

Nom. 1.282.

íeMeBteiiiNeJii." ’..'L
GON VOCATORIA.

OlBOÜLAK NÚM. 91.

En uso da la? atribuciones que 
me conceda el art. 62 de la Ley 
de 29 da Agosto de 1882 y para 
<j[U8 tenga debido cuinplimiento 
Jo estatuido en él art. 55 de la 
inistna, he acordado convocar á 

Ila Exoma. Diputación provincial 
A reunion ordinaria que deberá 
sielebrarsa en el Salón de Sesiones 
do su Casa Palacio el día 1.° de 
Mayo próximo á las doce.

Valladolid 20 de Abril de 1912.
El Oobemador, 

^Hnad ^dj Jú^.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de elec
tricidad se proveerá por concurso, 
atenióndose á las siguientes con
diciones de preferencia:

1 .* Ingenieros Industriales 
comprendidos en la Real orden de 
27 de Diciembre de 1906.

2 .“ Ingenieros de todas cla
ses, Doctores ó Licenciados en 
Ciencias físicas, Peritos mecánicos 
electricistas, con titulo español, 
y Oficiales de Marina con titulo 
do Torpedista indistintamente.

3 .® Individuos del Cuerpo de 
Telégrafos.

Será mérito más preferente es
tar desempeñando el cargo de 
Verificador de gas ' ó de electri
cidad en la misma provincia.

Son condiciones indispensa. 
bles para tornar parto en el con
curso:

1 / Ser «español y mayor do 
edad.

2 .’ No haber cesado, en otro 
cargo público por motivo justifi
cado.

3 .* Estar en plena posesión 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha- 
, brán de justificarse precisamente 
i con los siguientes documentos:
| Partida de nacimiento, legali- 
i zada.
j Hoja de servicios, legalizada, 
? con expresión de las causas por 
1 que cesó en los cargos públicos 
I desempeñados.
1 Certificación del Registro Cen- 
1 tral de Penales.

' Certificación de buena eondu’* 
la dol Ayuntamiento respectivo.

Titulo profesional ó copia auto
rizada del mismo, ó círtificacion 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata.

Para tomar posesión del ca rgo 
es necesario la presentación del 

1 titulo profesionaló testimonio del 
, mismo,

!Los aspirantes presentarán las 
solicitudes con los documentos 
? justificativos en los Gobiernos Ci.

| viles de las provincias de su re- 
5 sidencia, dentrodel plazode quin- 
j ce días, á contarse desdo la fecha 
! de la publicación de este ooncur- 
¡ so en la Gaceta de Madrid.
j Los Gobernadores remitirán di- 
t chas solicitudes al Ministerio de 
■ Fomento en los tres días siguien

tes al en que termine dicho plazo.

‘ limo. Sr.: Vista la renuncia
1 que 0. Fermín Bescansa Casares 

ha presentado del cargo de Verifi
cador de contadores de agua de la 
provincia de Orense, fundada en 
tener que trasladarse de resi
dencia:

Visto ei artículo 142 de la Ins-
trucciones reglamentarias para ol 
servicio de Verificación de conta
dores de agua, aprobadas por Real 
decreto de 22 de Febrero de 1907, 
modificadas por los de 24 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1910:

Considerando que, según esta 
disposición, el cargo de Verifi
cador ha de proveerse por con
curso.

MCD 2022-L5



360 2Ô de Abril de 18i2

S. M. el Rey (q. D. g ) ha teni
do à bien disponer que ae admita 
la renuncia de su cargo a i). Fer
mín Bescansa Casares, y que se 
anuncie el concurso en la Gaceta 
de Madrid para la provision de 
la vacante, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 142 y 14 
3 de las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1912,— VUlanueva.— 
S^ííor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de con
tadores para agua se proveerá por 
concurso, atendiendo á las si
guientes condiciones de prefe
rencia:

L* Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Arquitectos 
é Ingenieros Industriales.

2 .* Las demás clases de Inge 
nieros y DoctoresóLicenciados en 
Ciencias físicas con título espa
ñol, siendo preferidos, dentro de 
cada grupo, los que demuestren 
por medio de sus escritos ó por 
sus cargos que hayan desempe
ñado, su especial competencia en 
asuntos hidráulico's.

Cuando no concurran indivi
duos que reúnan las condiciones 
anteriormente expuestas, se abri
rá nuevo concurso entre ayudan
tes del Cuerpo de Obras Públicas.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en el concurso:

1 .* , Ser español.
2 .* Tener más de veintitrés 

años de edad,
3 .* No habar cesado en otro 

cargo público por motivo justifi
cado en expedieule.

4 .* Estar en plena posesión 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisamen
te con los siguientes documen
tos:

Partida de nacimiento legali
zada.

Hoja de servicios legalizada, 
con expresión de las causas por 
que cesó en los cargos públicos 
desom peñados.

Certificación del Registro Cen
tral de Penales.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto 
rizada del mismo ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
90 Uat9.

Para tomar posesión del cargo En el parlido del Distrito de la i 
Audiencia de Valladolid. |6.9 necesario la presentación del 

titulo profesional ó testimoniodel 
mismo. 

Los aspirantes presentarán las "^^^® CastlHo Montes.
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de su re
sidencia, dentro del plazo de 
quince días, á coutarse desde la 
fecha de la publicación de este 
conemrso en la Gacela de Madrid.

Los Gobernaiores civiles re
mitirán dichas solicitudes al Mi
nisterio de Fomento en los tres 
días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

ÇC^aceia del 17 de Abril de 19l¿.)

------------------------- ^i|¡w.-------- „ ■—

.Núu. 1.283. 

iuWa Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

La Sila de Gobierno ha aco.'-da- 
do loa siguientes nombramientos 
de Justicia municipal:

En el parlido de Medina 
del Campo.

Fiscal de Ruada, D. Juan Lla
no Matilla.

En el parlido de .'dota del 
Marqués.

Fiscal de Villardefrades, Don 
Eustaquio Martin Riñon.

En el parlido de Nava del Sey.

Juez suplente de Alaejos, Don 
José Vallecillo Luis.

Fi.scal suplente de Alaejos, don 
Teodosio Caballero González.

En el partido de Olmedo.

Fiscal de Alcaziron, D. Sontos 
Villarreal de Evan,

Fiscal suplente de Viana de 
Cega, Don Celedonio de Frutos 
Gonzalez.

En el piartido de Peñafiel.

Juez de Valdearcos de la Vesra, 
D. Juan Aguado Agualo.

En el partido de Rioseco.

Juez suplente de Berrueceis, 
D. Lucilo Sánchez Brezmes,

Fiscal de Villanueva de San 
Mancio, D. Cecilio Palencia Sán
chez,

En el parlido de Tordesillas.

Fiscal suplente del mismo, don 
Norberto Escudero Medina.

Fiscal de Velliza, Don Isidoro 
Blanco Casado.

Fiscal de Villabáñez, D. Emi- í Núw. 1.274.

En elparlido de Villalón.

Juez suplente de Bolaños, Don 
Félix de Paz Castañeda.

Juez de Cuenca de Campos, 
D. Eduardo Bobillo Lopez.

Fiscal suplente de Cuí)üca de 
Campos, D. Emilio Calvo Castro.

Fiscal de Herrin de Camoos, 
f). Mateo de la Puente Docio.

Juez suplente de Melgar de 
Arriba, l). Marcelino García Val
carce!.

Fiscal de Urones de Castropon
ce, D. Estanislao Martínez Cu
ñado.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.“ del art. 5.“ de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 18 de Abril de 1912.
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julian Castro,

NüM. 1.285.

Don José- Corral y Larre, Gober
nador civil de la provincia de 
León. .

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno por D. Manuel Val
carce, vecino de Valderas, en 
nombro de la razón social «Mari
ño, Valcarce.y Diógenes», due
ños do la Central eléctrica do di
cha villa, una instancia acompi- 
ña la del oportuno proyecto, soli
citando autorización para ampliar 
la indicada Central é instalar dos 
nuevas líneas de transporte de 
energía eléctrica quo seguirán: 
una la carretera de Valderas á 
Fuentes de Ropel y otra la de 
Valderas á la de Adanero á Gijon, 
con destino al alambrado de los 
pueblos de Valdefuentes:, de esta 
provincia, La Union y Roales, de 
la do Valladolid, San Miguel del
Valle y Valdescorriel, de ia do-J
Zamora; he acordado con arreglo 
al art. 13 del Reglamento refor
mado de instalaciones eléctricas 
de 7 do Octubre de 1904, señalar 
un plazo de treinta días, para que 
dentro de él, puedan formular 
reclamaciones las personas ó en
tidades interesadas, advirtiendo 
que el proyecto se halla de mani
fiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de e-sta provincia.

Leon 16 de Abril de 1912.— 
José Corra!.

i;ii3taiiiieiit9 C9«stitiic¡iiiial le Vallalilll.

Extracto de les acuerdos toma
dos por él mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Marzo de 1912,

Sesión del día. 1.”

Presidenciadel Alcalde, señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la .«e- 
sion anterior.

Se acordó quedar enterado de 
la resolución del Sr. Gobernador 
civil, autorizando el presupuesto 
extraordinario formado para la 
construcción de edificios esco
lares.

Se acordó aprobarías tarifas de 
servicio de cremación de anima
les, en el crematorio municipal.

Se acordó pasar á la Comisión 
j de Hacienda para que proponga, 
1 el acta de subasta sin postor, ce

lebrada para el arriendo de la 
5 cobranza del impuesto de cédulas 
i personales.
5 Se acordó [asarála misma Co- 
? misión y á los mismos fines otra 
' acta de subasta sin postor de los 

terrenos que forman el «Coto del 
Rebollar», de la propiedad del 
Ayuntamiento.

Se acordó de conformidad con 
■ lo propuesto por la Comisión es- 
; pecial compuesta por todo el 
? Ayuntamiento, no admitir la 
1 proposición del Regidor Sr. Bu- 
j ron, por la que se solicita se de- 
■ clare la inexisteacia ó la nulidad 
' del contrato que el Ayuntamien- 
í to tiene con la Electra Popular, 
j para el servicio de alumbrado 
[público por fluido eléctrico.
i Se acordó suspender la conce- 
‘ sion de la licencia que solicita

1 e, 1

D. Agustín Sánchez, para recons
truir la pared accesoria do la casa 
núm. 6 de la Plaza de la Rinco
nada, y que se practiquen ges
tiones para la adquisición de la 
misma.

Se acordó la enajenación por 
venta ea pública subasta de tres 
muías propiedad de la Corpora
ción, que por su mucha edad no 
pueden prestar servicio.

Se acordó ceder á D. Cipriano 
Llorente la propiedad ^de un te
rreno en el Cementerio Católico, 
previo pago de los derechos esta-

i blecidos.
* Se acordó el pago de las cuen- 
itas de alumbrado público eléc

trico y por gasoorrespondiente#

MCD 2022-L5
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à Îo8 meses de Diciembre y Enero i 
últimos. t

Fueron aprobadas las notas de 1 
gastos hechos en las obras que sa I 
ejecutan por administración, du- 1 
rapte los días dal 18 al 24 de Fe- i 
brero, importantes 306 pesetas 5 | 
céntimos. Í

Se acordó quedar -enterado y j 
que se den las gracias, al contra ! 
lista de las obras del alcantarilla- | 
do, por el donativo hecho de va- j 
rios efectos á la oficina técnica de j 
dichas obras. |

Se acordó conceder en propie- | 
dad à D.“ Dolores Bonilla, la se- i 
pultura núm. 4 de segunda clase j 
del Cementerio Católico, previo 1 
pago da los derechos establecidos. 1

Se acordó ceder á D. José Mar- j 
linez, cuatro viguetas proceden* 1 
tes del derribo de las casas de la j 
Plaza de la Rinconada, previo ’ 
pago de su tasación. j

Se acordó pasar á estudio de 
la Comisión de Hacienda, una 
instancia de varios soldados del 
Ejército de Melilla, solicitando 
se les conceda algún socorro. - Í 

So acordó el p'>go de'varios he 
do haberes.

Se acordó pasar á estudio do la 
Comisión de Obras una instancia 
de D. Julián de Prado, solicitan, 
do se declare no edificable una 
parcela de terreno que lo fué ce
dida, y se le otorgue la oportuna 
escritura de venta.

Se acordó la entrega de una 
cantidad al Administrador del 
Hospital de Esgueva, para el 
pago de atenciones de dicho esta
blecimiento, con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 8.

Presidencia del Alcalde señor 
Goxuez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima, la reso
lución de la Comisión provincial 
en el recurso entablado por don 
Norberto Adulce, contra el acuer
do del Ayuntamiento, denegan
do la inclusion en la lista de 
mayores contribuyentes con vo
to para Compromisarios, de va
rios individuos.

Se acordó no acceder á lo so
licitado por D. Eugenio Sesmero, 
respecto á la indemnización que 
solicita se le conceda por supues
tos perjuicios ocasionados en una 
finca de su propiedad, por el 
nuevo cauce del Esgueva.

Se acordó dirigirse á los Pode
res públicos en oportuno Mensaje, 

pidiendo para el Ingeniero señor 
Uhagoii, la gran Cruz de la Or 
den de Alfonso XIII, y para el 
Sr. Suarez Leal, la Cruz da Isabel 
la Católica.

3.) acordó autorizár á Doña Eli
cia García, pira que las aguas 
sobrantes del poz) artesiano esis- 
tente en una huerta situada en 
las charcas, viertan en el nuevo 
cauce construido para la desvia
ción del Esgueva.

Se acordó autorizar á la Subco
misión designada por la Comi
sión de Obras, para la venta de 
los materiales procedentes dal de
rribo de las casas do la plaza de 
la Rinconada.

Se concedieron varias licencias 
para acometer à la red general del j 
alcantarillado.

Se acordó conceder las tres pen- 1 
siones para obreros ancianos, Í 
creadas y que se hallaban pen- j 
dientes de adjudicar á los aspi
rantes José Gonzalez Duque, 
Mariano Herrera Alvaro y Maria- 1 
no Gonzalez Moreno. í

Se acordó denegar lo solicitado
por D. Luis Mélida, sobre que se 

¡ rebaje el concierto hecho para el { 
* año de 1912, respecto al pago del 1 
1 arbitrio del timbre municipal so- 1 

bre los anuncios de las columnas ■ 
i que sostienen los cables para el j 
J servicio del tranvía. í
i Se acordó autorizar la permuta 
j de casetas en el Marcado del Catn- 
1 pillo, solicitada por Lope Garcia 
j y Leonor Bada. 1
j Se acordó acceder á lo solicita- 
1 do por Saturio Hernández, sobra 
j cesión de un puesto del mismo

Morcado que Heva en arriendo, á j 
favor de Victoria Parro. j

Se acordó la instalación de los ? 
pabellones sanitarios adquiridos j 
por la Corporación, an la estriba- j 
ción de la Cuesta llamada de las ; 
balas. 1

Se acordó aprobar el contrato i 
de arriendo del local destinado ! 
para dar alojamiento á la parada | 
provisional de caballos sementa- | 
les del Estado. !

Fué aprobada la nota de gastos 1 
hechos en las obras qu se ejecu- | 
tan por administraciou, durante ^^ 
los días del 26 de Febrero al 2 de ^ 
Marzo, importante 5.274 pesetas | 
98 céntimos ?

Se acordó quedar en Secretaría * 
hasta la sesión próxima una ins- | 
tancia de la «Cooperativa obrera ! 
Vailiscletana», solicitando la ce- | 
sion de terrenos para construir 
un edificio donde estabiecer los 1 
distintos servicios quecompreode. i

Se acordó aprobar el estado de J

recaudación obtenida por el arbi
trio de Puestos públicos durante 
el mes de Febrero último, impor
tante 4 026 pesetas 70 cóntimets.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes, coa lo que so lió por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 15.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó conste en acta la sa
tisfacción que á la Corporación ha « 
producido el nombramiento del j 
Exemo. Sr. D. Santiago Alba, de 
Ministro de Instrucción pública j 
y Bellas Artes, que se le de tras- | 
lado de esto acuerdo, remitióndo- j 
le certificación del mismo, que j 
se repartan bonos á los pobres y 
que se acuñe una medalla con- ? 
memorativa de la fecha que fué r 
hecho el nombramiento.

Se acordó conste en acta la sa
tisfacción con que se recibió la 
noticia del nombramiento de don 
José María Zorita para la Direc
ción genera! de Obras públicas. j

Se acordó asistir en Corpora- ; 
cion al acto de la jura de bando- 
ras, al (lue invita el Exemo. se- • 
ñor Capitán Genera!. . ¡

Se acordó quodar enterado da 1 
la resolución del recurso inter- = 
puesto por D. Norberto Adulce, 
contra acuerdo del Ayuntamien
to, denegandoja inclusion en las 
listas de electores con voto para 
comproniisarios de varios señores.

Se acordó el anuncio de una 
tercera subasta para el arriendo 
de la cobranza del impuesto do 
cédulas personales, bajo el tipo 
de 70.000 pesetas cada año, de los 
tres que ha de tener da duración.

Fué aprobado el balance da las 
operaciones de contabilidad rea
lizadas durante el pisado mes de 
Febrero.

Se acordó tomar en considera- 
cion y pasaría á estudio de la Co- L Se acordó pasar á estudio de la 
misión de Hacienda, una instan- 1 Comisión de Obras, una instan
cia de la «Cooperativa obrara Va- 1 oia de Manuel Mendez, solicitan- 
Uisoletana», en la que solicita la ? do se le indemnice de los daños 
cesión ya gratuita ó mediante el | que se le ocasionaron ea la caso- 
pago por anualidades de la canti- ? ta de su propiedad, situada en 
dad que se estipulase, de los te-1 lugar contiguo al fielato del Por- 
rrenos propiedad de la Corpora- | tillo de Bejar, quemado hace po
ción que fuesen precisos para la f eos días.
construcción de un edificio donde 1 Se acordó á petición del inte- 
poder instalarse. ! resudo, dar de baja en el padrón

Se acordó la supresión del ar- i de vecinos de esta Ciudad á Don 
bitrio establecido en la tarifa es- j Jacobo del Río.
pecial sobre los carbones • mine- i Se acordó autorizar al señor Al- 
pg^lgg, 1 ealde para conceder un socorro á

Fué aprobado el pliego de con- 1 Ventura Vega, viuda de un 
diciones para contratar el trans- | Guardia municipal,

porte de materiales para obras de 
administración, durante el pr^"»- 
sente año.

Se acordó conceder á D. Brau
lio Pieras la licencia que solicita 
para levanta? Jos pisos en’la casa 
núm 13, de la calle de San Bias.

Se acor.ló de conformidad con 
lo solicitado por Don Julian de 
Prado, completar el expedienta 
instruido para señalar línea en 
una parcela de la calle de la Li
bertad que le fué adjudicada y 
sobre la que construyó, declaran
do no edificable la misma, y que 
se otorgue la oportuna escritura 
de venta de dicha parcela.

Se acordó que el servicio de 
limpieza de los pozos negros, si
tuados en la zona de la población 
á las que no llegue la red del al
cantarillado sea gratuito.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes,

Fué aprobada ¡a relación de 
bajas en los recibos de cobro del 
canon del alcantarillado de ñucas 
propiedad del Ayuntamiento, y 
de las que fueron adjudicadas al 
Estado.

Se acordó aprobar las cuentas 
de recaudación de indicado ca
non, en el 4.’ trimestre de 1911 
y resultas de los ejercicios de 
1909, 1910 y ejecutivo de 19.11.

Se acordó aprobar las cuentas 
que presenta el Director de la 
Escuela de Comercio, correspon
dientes al pasado año de 1911, 
referentes á gastos de material.

Fué aprobada la nota de los 
gastos hechos en las obras que se 
ejecutaa por administración, du
rante los días del 1 al 9 del co
rriente, importante 436 pesetas 
5 céntimos.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión una instancia del Sin
dicato de panaderos, solicitando

5 la venta de pan al peso, y una 
S proposición de varios señores Re- 
| gidores referente á la venta de 
1 pan por cuenta del Ayuntamiento.
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^20 áe Abril de idiá

Se acordó pasar á la Comisión 
un expediente formado á conse
cuencia de darios originados en 
un coche del tranvía, por un ca
rro propiedad del Ayuntamiento.

Rué aprobado el extracto de los 
acuerdos tornados por la Corpora
ción, durante el pisado mes de 
Cebrero.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad, á pe
tición de la interesada, á Irene del 
Pozo García.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 22.
Presidencia del Alcalde señor 

Gómez Diez.
Fuó aprobada el acta da la se

sión anterior.
Se acordó el nombramiento de 

Don Francisco Zarandona y Don 
Antonio Royo, para el cargo de 
Abogados Consistoriales.

Se acordó el nombramiento de 
Don Francisco Zirandona y del 
Director del Laboratorio munici
pal, para que formen parte como 
Vocàles de la Junta de Instruc
tion pública.

Se acordó se prolongue hasta la 
calle de Gallegos, la línea do la 
casa núm. 29 de la calle de la 
Libertad.

Fueron aprobados los pliegos 
de condiciones para las subastas 
de adquisición de materiales 
para la reparación de calles, y 
sustitución de solados de la Casa 
Consistorial. j

Se acordó conceder varias li- i 
cencías para acometer á la red j

Se acordó pa,sar á estudio de la 
Comisión de Hacienda una ins
tancia de la Sociedad «La Ferti
lidad», on la qua solicita se la 
concada terreno para construir 
un adificio donde instalar sus 
sus diferentes .servicios.

Se acordó la pabucacien do un 
lisliu eu ed que .so insertan los 
nombres, apoilídos y número y 
calle en que está sito el establa- 
eimianto da los industriales cu
yas especies de consumo hayan 
sido calificados como nocivos.

Sa acordó se anuncien nuevas 
subastas para la adquisición da 
paja y cebada con destino al ga-
nado dal Parque, así como la da ! 
arriendo de la cobranza da arbi- j 
trios varios.

Se hicieron varios ruego.s y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 29.

general del alcantarillado.
Se acordó la devolución de 

depósito á D. Eusebio Mota.
n n

Fueron aprobadas las cuoutas j 
de ingresos y gastos originados 1 
en el Consultorio Gota de leche j 
en el pasado mes de Febrero. j

So acordó á petición do los ia- 1 
toresados incluir en d padrón do 1 
vecinos da esta Ciudad á D.* Gua- 1 
dalüpe Rojo y D.*^ María Juara y ! 
dar de baja en ermismo á don j 
Manuel Rodríguez. 1

So acordó el pago de un he da | 
haber á los Sros. Suárez y Lobon, (

! Presidencia del Alcalde Sr. Gó
mez Diez.

Fue aprobada el acta de la se
sión anterior.

Fué elegido por sorteo vocal de 
la Junta municipal, por falle
cimiento de D. José Fernandez, 
D. Jo^íé Gutiérrez Calvo.

Se concedieron varias licencias 
para hacer reformas en sepulturas 
propiedad de particulares en el 
Cementerio Católico.

Se acordó conceder en propie- 
dal á D. Francisco Diez, un te
rreno en el mismo Cementerio, 
para construir en ói unasepultura.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por capí
tulos, para atender al p¿igo de las 
obligaciones de la Corporación, 
durante el mes de Abril próximo.

Se acordó reconocer á D. Ma
nuel Ibáñez, como apoderado de 
D. Antonio Colmenares, al efecto 
de que pueda cobrar las cantida
des que se le adeudan por sumi
nistro de cirua al Hospital de Es
gueva,

Se acordó el nombramiento de 
Farmacéutico municipal á favor 
de D. Aniceto Dominguez. j

Se acordó el pago do varios he 1

por uniformes y gorras para los 
empleados del Matadero.

Fuó aprobada la nota de gastos 
hechos en las obras que se eje
cutan por administración, duran
ti los días 10 al 17 del corriente, 
importante 114 pesetas.

Se acordó conceder en propie
dad á D. Manuel Gutiérrez, una 
sepultura en el Cementerio Ca- 
l<)Hco.

r

do haberes.
Se acordó á petición del inte

resado, incluir an el padrón da 
vecinos do esta Ciudad á D. Emi
liano Esteban y D.* Rufina 
Miguel.

Sa acordó la entrega do una 
cantidad al Contador del Hospi
tal da Esgueva, para pago da nó
mina y otros gastos do dicho as- 
tablecimiento.

Se hicieron varios ruegos y

preguntas con lo que se dió por 
tarminada la sesión.

Abril lOde 1912.
Dése cuenta al Excrao. Ayun

tamiento.—El Alcaide, E. Gomes 
¿)¿e3.

Valladolid: Ayuntamiento 12 
do Abril de 1912;.

Dida cuenta del anterior ex
tracto da acuerdos, el Ayunta
miento la aprobó, acordando se le 
dé la tramitación legal.

Así resulta dal acta de dicho 
día, da que yo el Sacretario, cer
tifico.— R. i2^araff02a.—V.“ B.®, 
— El xAbalde, E. Gomes Dies.

NúM. 1.278.

Salvador de Zapardiel.

1 A los efectos del art. 164 de la 
j vigente ley Municipal, quedan 

expuestas al público en la Secre-
1 taría do esta Ayuntamiento por 
j espacio de quince días las cuen

tas municipales del año de 1911, 
pudiondo durante dicho plazo sor 
examinadas por los vecinos que 
lo croan conveoiento.

í Salvador do Zapardiel á 17 da 
Abril de 1912.—Ei Alcalde, Ama
dor Jiménez.—El Sacretario, Pa
dro Suarez.

NüM. 1,279.

Salvador de Zapardiel.

No habiendo comparecido el
; mozo Constancio García Casado, 

natural do este pueblo, hijo de 
J Lorenzo y do Francisca, número 
1 4 del sorteo de esto año (todos 
; ausontos) al acto do la clasifica- 
j cion y dedaracioa de soldados 

auto este Ayuntamiento, â pesar 
de haber sido citado en forma, se
ha instruido el oportuno expe
diente según lo disouesto en el 
art. 157 y siguientes de la vigen 
te ley de Reemplazos y por sus 
resultados le ha declarado pró
fugo esta Corporación municipal 
con la condena consiguiente. En 
tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca en 
esta Alcaldía antes del día 1.® de 
Mayo próximo ó en dicho día 
ante la Comisión Mixta de Re-

1 dutamionto de Valladolid, bajo 
| apercibimiento quo si no lo ven- 
Í íica lo parará el perjuicio á que 
1 haya lugar. V por lo que afecta 
1 al servicio del Estado y cumpli- 
j miento de la ley, ruego y encar-

go á todas la.s Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión á esta Al- 

1 ealdía del referido prófugo ó á la 
1 Comisión Mixta de esta pro- 
1 vincía.
| Salvador do Zipardiel à 15 de 
I Abril de 1912.—El Alcalde, Ama- 
1 dor Jimenez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1912.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruple número de mayores 
contribuyen tes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección do Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de lebrero de 1877.

Ramiro.

D.

»

»

D.

»

Concejales.

Luis Martin Nieto
Ignacio Fernandez Gomez 
Gabriel Fernandez Gomez 
Mariano de la Fuente Vara 
Guillermo Gonzalez Martin 
Emiliano Martin Colorado

Mayores contribuyentes.

Eliso Martin Colorado 
Florentino Artiaga Crespo 
Timoteo Martin Colorado 
Román Martin Nieto 
Sabiniano Martin Martin 
Salvador Nieto Gonzalez 
Genaro Sanz Hurtado 
Francisco Hurtado Sobrino 
Palmacio Gonzalez Hurtado 
Matias Gonzalez Hurtado 
Consorcio Goirez Lázaro 
Evaristo Cendón Gómez 
Felipe Nieto Pinilla 
Manuel Colorado Huete 
Gregorio Páramo del Olmo 
German Nieto Gonzalez 
Félix Durán Gómez 
Andrés Arroyo Rico 
Félix Tellez Velasco 
Eugenio Nieto González 
Gregorio Sanz Gómez 
Domingo Velasco Hernaiz 
Cecilio Tesorero Vegas 
Cándido Hernández Hurtado

tíuzg;ado8 de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 1,284.

Mart'n Hernández, Bonifacio, 
de 59 años, casado, natural de la 
Bóveda del Río 0 mar, y vecino 
de Salamanoa, habiendo tenido su 
último domicilio en Valladolid, 
Posada de la Rinconada, y se de
dica à implorar la caridad públi
ca, tocando una b-^ndurria, com
parecerá el veintitrés del actual, 
á las diez y media, ante la Au
diencia provincial de Valladolid, 
como procesado para asistir al 
juicio oral de la causa instruida 
sobre estafa, por viajar sin billete, 
contra el mismo en este Juzga
do de instrucción de Medina del 
Campo

Medina del Campo 18 da Abril 
de 1912.—El Juez de instrucción, 
Antonio Bascon.

Tmprenta de) Hospicio provúiQÍ*L
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